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HIRISTKR10 BJB &BACÍA Y JUSTICIA. 

Cqntinm d código penal sancionado pórf 
Jfeten i 9 de marzo de 1848 (i)* 

i l t l 

5.° í Alterando las f e c h a t ^ o t d ^ W É Í t 1 ü V ^ 

quier alteración ó itilerealaoioo quo vario s* 

^Rlj'áftrt.iyií^ otüSÍ9 - > l i -1 -V" ¿ 1 ^ *J ' , ' > 

* ; ísb «s íóni^nno- ip earrj H 7 

»a*i|iS sb tí i 
8O1 ísl Z>¿ Zar falsificación dé documentos* j 

( I ; S E C C I O N P R 1 M E I \ Í \ . , 

olí y Itótíoiu;»» rtdi^oflbn ma* 
V* Ia fakifiWM* <fe ÜHHmenlé* públecos ú oficiales y de 

t*W«WfVkí Isi 10' . Í mssHoll s 8 • bao 6 < b*i i I 

Art. 3 3Q. . 

Jr» ' # 1 3 

castigado tww las paitas ditp 
cadena temporal y multa de 100 á 1000 duros 
el eclesiástico ó empleado público que, abusan
do dcjsu ofecip, cpntetiere btydrf: , 

' r f * Contrabacíendo 9 fingiendo letra, : firma , 

o morrea. — t m f iyitj<p.ua al 1 j obasiuoj^b 
a.° Suponiendo en un acto la intervención 

de personas que no la han tenido. 
3. Atribuyendo á las quo han intervenido 

eu él declaraciones ó manifestaciones diferentes 
«le las q«« hVbíeren he'ctítJ. 0 • ( ™ ^ " 3 

4«T Fa l lando i La verdad ea I» t u r ( a ^ ó n r d e 

lidad )- sup plnsimi50003 in? ns otocj 

doiaijn¿«>%^ m^nií̂ stajpdo QO r i la 

el yej4^d<rp or igin ,^ _ , í ; 4 , : í , ^ 

Art. Él p ^ n ^ r ^ 
cumento publico ti oficial, ó catara» de cambia -

nor, será castigado cqn las pepis . de presidio 
mayor y mulla de ipo á i o Q p . 4 v p ^ í f n , , . , v t , n 

9 ~ h i x í>op «1 oWfaiMj* ? u ív.i.vtcfi^oi^ib aieH 

e^ui ns 
I M iiiiniiw a 

j»r; 'JO | S 3 1 S 3 i.! 

.jifia ¡b ¡ x u . ñ s i i - i . ? i i L > ' L ¿ - - ' ! I i . 

te U 

De la falsificación de documentos privados. 

•" Art* a i a . £1 que con perjuicio de tercero ó 
con ánimo de causárselo cometiere en documen-
1 a* M ^ M » d < • M # M » s d(?signadas 
c ? i f \ ?Sf5 2 ? ^ 8 « Á o o » i d W a O f t í t s 4 o ^ 
HSIISÍSW* W»l*^ 4ft,»Q^ it^Mi» «loro» •»• f (i 

. . ia»^. ' eoi sjj c afbdoom ^ iiowtóaisTal al * 
»b '(JBOIStOir T»CE»AÍ i r^ ^ » u p p b sol 

esaá «Si í? **1 1 , 0 0 ̂ á i f í ^ ^ ^ , u , | f * f U ! > 

^Uifica^^i pasaportar ^^t$uu^i\ 
+hís>\ s b L i sabaUñsss t l fe otó*Í o^ ^ l o ' i a b n ^t 
Art. sao. £1 empleado público que jnfMK**íi 

De 



(.-aoJisua 9 ) & 1$ j ^ «tflMSif 

•pristo» menor é whalnlrtacion temporal abso* 
¡luta. 

•Esta disposición'' no es aptica ble al 'caso 
que *el empleado por justas causas cernían 

«cadas al superior respectivo espidiere el pasa!" 
»oi<u*sjaWl < i r ó » i r ^ M n i , r • . 

^clrre en la forma apresada en el píetraío ante$ 

Art . aa4» E ! que hiciere u n pasa porte fa|so 
será castigarlo cotilas apenas de 
cion a l y multa de 'jo á too dure 

Las mismas .penas se impondrán al que eti 
un .pasaporte verdadero mudare cj ivQJpVe de 

l a «persona A cuyo l a v o / se t a l l e espedido, r) de j 
la autoridad que >a e»pi#iere, -

Art . a a í . El qne hiciere uso del pasaporte 
de que se trata eji el articulo anterior, seta*cas* -
ligado cop la multa de j 5 á 5otintos. 

rer r -#r ' los MfileS cV TmfTdrn^Tiis oV que sé 
habla en 'el artictllo anterior, y no die'rtB descar
go suficiente sobre su adquisición 'ó coliserv»-
cion, será castigado con las mismas penas pecu« 
niat¿as y las personales Inferiores en fíos grados 
á las correspondientes á la falsificación para que 
aquellos fueren propios. 

Art, a ^ i . E l empleado que para ejecutar 
cualquiera falsificación en perjuicio del Estado, 

prisión cotrec- v | ̂  de una corporación ó de trti 'particular de •quien 
l S t

 7 dependa, hiciere l iso dé los titiles *ó instruinen-

U ^ U o ^ i n c u r r i d 
r e r r t í s^ r l e uh pasaporte verdadero espedido á 
favor de p^fa^^MJisoua.' ^ > ^ M>* fcbtiéiaflA , ('^* 

*a6. E l facultativo,que libsaré certtfi* 
ración falsa de enfermedad ó lesión con el fin 
t i • eximir 4 una persona de algún servicio p ú * 
blico, será castigado coa Us penas de prisión 
correccional y rnulta de to á aoodutñs> 

i Ar t . « 7 . E l empleado púhlico que librare 
certificación falsa de méri tos ó servicios^ de bue* 
na conducta, de pobreta o de otras circunstan
cias semejantes de recomendación, será castiga* 
do con las penas de suspensión de oficio y muU 
ta de 10 a 100 duros. 

A r L a i » . E l que rusificare un documentó 
dp la clase desigrjada eo tos dos artículos antes 
rrores, será castigado con las'penas tle arresto 1 

mayor y mti t ta^i ! r>%t4 ' dor"osÍ ^ " tl6i*T 

Esta disposición no es aplicable al que usa* 
re cou el mismo fin de los documentos falsos. 

tí''i * 

CAPITULO V . 
. & • ' i n«v .w>wS^^ t i«^v ™* »vA5*tn J * 

Disposiciones comunes ú los capítulos ante-

. u*aiu?>ob a4» yi^it^oij>? ol >eii>¿us3 jb orni*.:;: i : ? > 
l i M n f f c f b E l que fabricare ó introdujere cu* 

fios, selloe, marcas ¿ cualquiera o t ra 1 clase de ' 
titiles é instrumentos destitiedo* conocictártienié 1 

á la falsificación de moneda, ó da los documen
tos de que se tf ata en los capítulos a.° y 4.0 dé 
este titulo, será castigado con las mismas penas 
pecuttiartas y con Jas personales inmediatameu- ' 
te interiores en grado á las señaladas á los falsi
ficadores* " ,(LC * v 

Art. a3o. El que tu riere efastTjffedc* CúkU 

tos le citiroos qué le estuvieren confiados, i n c n r * * 

. rira cu las x n i s r n a s penas pecuniarias y en las 
personales inmediatamente superiores en gra
do qtre correspondan á la falsedad cometida, 
imponiéndole siempre ademas la de inhabilita* 
cion perpetua absoluta. 

Art . a3a. Cuaodo sea estimaole el lucro que 
bmiW 1 ̂ u l v e í e u reportad y ó sé Uubiereti pf opuesto 

los reos de falsificación penados en este titulo» 
se les impojidrá una luuliá del tanto al triplo 
del lucro, á uo ser que el máximo de ella sea 
menor que el mínimo cíe la señalada al delito, 
en cuyo caso se te« aplicará esta. UU 

Art . a33. Los culpables de las falsificaciones 
penadas eo este t í tulo qoe se delataren á l a a u 
toridad untes de balarse comenzado el proce
dimiento, y revelaren las circunstancias del de* 
l i to ,queda/ái i esentos de pena, salvo la de suje* 
ctou á té vigilancia que podrán itnponerles los 
tribunales, 

Para gozar de la ésencion de esté articulo 
en los casos de falsificación de moheda y de 
cualquieta clase de documento de crédito del 
Estado ó bancos autorizados por el gobierno, 
será ademas necesario que la delación se verif i
que afctes de la emisión de moneda ó docuraen* 
tos* * * 

Én ros detnas casos también es precisa la 
circunstancia de íjUé la falsificación no bav* 

tara 
\ 00 v up sno 
oí ;T . ' I Í I I U A 

causado perjuicio á tercero, ó que se haya tu 
dernnizado k este cumplidamente. ' 

4 W tóhiihuaral) 

'«bé 
GOBIERNO POLITICO D E MADRID. > 

t k J '• • l . . t • 1 biS 'é í 

Él alcalde4de Getafe, con fecha 22 del corriente, 
puso en mi conocimiento que sé habían fugado de 
la cárcel de aquel partido los presos Francisco Ló
pez, (a) Paloma, íornas Fernandez, Feliciano Juan 
Rodríguez Alodio y tíallslo Martín, cuya* $én«a;per • 
socales se espresan i contínnacion. Lo que se inserta 

t 



Piñíporida. 

'tas*., 

Francisco López, (a) Paloma, de Parla, soltero, 
de édácf corrió 3o anos, estatura cumplida/peló cas
taño, 'ojos negros, nariz y boca regular, miembreño, 
bien formado, moreno, Viste pantalón de talle bajo, 
paño de n i e v a , faja morada, chaleco de cuadros, mar-
sellé azul, con sorhbiero gacho. 

Feliciano Juan Rodríguez Alonso, de Madrid* 
soltero, corno de 3b años de edad, estatura cumplida» 
pelo castaño claro, ojos pardos, moreno y cerrado de 
birba, de buenas carnes, Viste pantalón de hiera y 
talle bajó, Tajá encarnecía; chaleco de color, chaqueta 
de paño nieve.' 

Galillo Ül artifi, vecino de Madrid, casado, como 
de 3o años, estatura regular, pelo negro, ojos negros, 
enjuto de cara, descolorido, cerrado de barba, panta
lón color de plomo, chaqueta de paño azul oscuro y 
sombrero gacho* 

Tomás Fernández, natural de Cádiz, vecino de 
Madrid, de 3 o años, sortero, estatura dos varas, pelo 
castaño, ojos pardos, bien formado, barba pablada* 
pantalón de paño negro abierto por delante, chaqueta 
del mismo paño, sombrero gacho y alpargatas; 

nS3 noosj ,**f^*o« v » ,oniv »s 91002 

tBtiin vi. 
loanm 
I ;• v i 

t̂ ?̂ ?̂ ^^A SI ̂  PROVINCIA BE MADRID. 

Prevengo á todos los comisionados de ésta ¡oten • 
dencia que se hallen en los pueblos de ia provincia 
ejerciendo contra los respectivos ayuntamientos por 
descubiertos de contribuciones, se presenten inmedia

tamente en está secretaría con los espedientes instrui
dos, para en su Vista acordar lo conveniente. 

Madrid 28 dé noviembre de 1848.—Lorenzo 
Flores Calderón. 

Debiendo continuarse el cange de los billetes de! 
tesoro por cartas de pago del anticipo forzoso de los 
cien millones, se convoca ¿ l o s interesados cfue á con
tinuación se espresan y hubiesen verificado el pago 
en julio ultimo, a fin de que se presenten en está ad
ministración de contribuciones directas en los dia* 
que se dirán, por ej orden y forma que se csprcsan, 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde; 

en elcoritepto de que los que no conrui riesen en los 
dias en 'que son llamados, con arreglo al número y 
fecha de las cartas dé pago, tendrán que aguardar á 
un nuevo llamamiento para poder realizar el cange. 

Olas en que se verifica el cange y números de 
un c i u i n i O i 'jo sdQli..aa| J¡ Jamfy.cyia s*>oiu?ixD 

' * & y 'caW Jé /*/gó espedidas en el mee de 
y^/tó último. 

Victnm K » de diciembre deide él '»,j«Y S i t ó 
, el iV^'oo. ohn^Vis tarV . ••. 11 ri 1» ta 
Sábado 2 de id. desde el 1,¿óV hasta el t,5do. 
I>uhés iderd desde él t,5ot háiláél V,(iocx ] 

Martes 5 de id. desde él l , 6 ó t hasta él i ; 7 d o . 
Miércoles 6 de id. desde el 1,701 hasta el 1,800. 
Jueves: f de id. desdé el 1,80I Hasta el 1,9b* 
Sábado 9 de id. desde el 1,901 hasta el 2,000. 
Lunes i t de id. desde el 2,001 hasta el 2,100. 
Martes 12 de id. desde el 2,1 o i basta él 2,200. 
Miércoles 13 de id. desde él 2,201 hasta él 2,3o ó 
Jueves t'4 de id. desde el 2,3o 1 hasta él 2,4.00. 
Viernes i 5 de id. desde el 2,401 hasta el 2,5oo. 
Sábado 1.6 de td. desde el 2,5o 1 hasta el 2,600. 
Lunes 18 de id. desde el 2,601 Basta él 1,700» 
Martes 19 de id. desde el 2,701 hasta el 2,800. 
Miércoles 20 de id. desde el 2,̂ 01 basta el 2,900; 
Jueves 21 de id. desde él 2,901 hasta el 3,ooo. 
Viernes 22 de id. desdé él 3,ooi basta el 3,100. 
Sábado 23 de id. desde el 3,1 o 1 basta el 3,*oo. 

mira >íhpí¡¿ continuará). 

, Madrid a7 de noviembre de 1848.—Lorenco 

JRom Calderón. o-vsná '.L 3c"áb rnbio 
•oi ubrioi oí fe SIÍTÍ ion i r;¿¿;w! ta ^r-r/ní'íi 

t.o ps,«sup osbinun st ojfij icn 
• « s* • 1 té » l i é •< E n virtud de providencia del Sr. intendente sub

delegado de rentas oe está provincia, se saca á pú
blica subasta el arrendamiento de los derechos y ven
ta al por menor de las especies de vino, aguardiente, 
aceite, jabón, vinagre, tocino y carnes sujetas a la 
contribución de consumos del real sitio dé Aranjuez 
desde 1P de estero de 1 8 4 j hasta 31 de diciembre 
de 18S1, bajo el pliego de condiciones que coa los 
demás documentos y a t̂ccederUea necesarios abrán en 
el espediente que se baila de manifiesto en la escri
banía mayor de rentas de esta provincia, sita en el 
piso principal de la casa titulada de los Consejos, don
de se celebrará el primer remate el dia 18 del pró
ximo diciembre, de una á dos de su tarde; en inteli

gencia oue tío se admitirá 'proposición menor que la 
de 83,7 lü ra, vo. que es el año c pro un de los cuatro 
últimos de 1845, i8<G, 18-47 y i8¿& 



Madrid rS'dc novicniDic dc i B&.hiF¡ore&€at* I 
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I". 16 ti? S U S * 9tíü.utn'r>a/v . f , ¿ í 6 , I 9 » « a n t a í)i< J ¡ »1 
D I R E C C I O N G E N E R A L T>B! O B B A S P U B L I C A * . 

. 9 g i i A 3 i'j isathtti i t f b ü ' . j ft'isq owsíiiitunfiir ovaba un 

Las condiciones, aranceles jr. demás citaran á e 

mápilieslp.en, la por|eni de dicho ministerio y en la. 
•*Itt_rfíoob!^ihíii aod MJI 9 i i >%'Hilñfi3a nj »; Bp»3o^g v* 

d e I espresado gobierno, político. Madrid 1 8 
w \ A - - ¿ ^ » r ^ 'jjJA'^ivon n;> i;nT> 
>re de 1848.—El subdirector, Francisco 

ftarra» S W Í W I T O 

secretaria 
de noviemb 

'cion y obras públicas en esta corte y en la ciudad de 

1&ÍÍrVf W£f1 9* ^ H l l í ^ ^ l a jp rav inc^pf r í 
el primer Remate del arriendo del portazgo de Jerez 
de la f «miera, M | g g ^ 
Cádiz, por l(¡«nrípqJ4gí|l9S.,fnps]y cantidad menor aqS 
toisítfc de 6,5 90, ¿ft <W J t a f l á j X i sb c nh$ñ 

manifi^.ep lí) 4 ) o r | p r | > J ^ % l ) p r ^ ¡ s ) ^ ^ y «o I* 
S ^ j f ^ ^ 

i 9 d e j ^ o u > ^ r 4 $ ¡ ^ f a . ^ , ^ ^ ^ ' ; f « É J 
cisco P^crf. J.J tiajul I 11,4 i •• *S .: i s i s J 1 itn M 

Oo&#£ iVéltatt t'o¿\c <JÍ J í sb E J ;••>•"• : iltí 
Esta dirección general ha señalado el dia 18 de 

diciembre próximo, á las doce de su mañana, en el 
loca) alie DC upa el ministerio de comercio, instriW 
cion y obras públicas, para el segundo remate del ar* 
riendodd portazgo de Guadarrama, situado en la 
caj?reqera ¡de Madrid á b Corü na, por tiempo de dos 
anos y cantidad menor admisible de 3o3,9o5 reales* 
eo cadatobob titead 1 oj . i 1 sbasb 1 s".. 

1¿AS condiciones; arránceles y damas estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio, advir-
Mendusc.qufl en cumplimiento de 4o prevenido ftór la 
real orden de 26 de enero último, acto seguido de ce-
lebrarse el remate indicado, se abrirá otro condicio
nal bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera 
4qjlu>J¡f4tef}or5(|s /^risbniés:» para e1< caso que se tu-
v W f P°-<* conveniente csrinir del pago de derechos al 
«arbon vegetal que se pase por dicho portazgo con 
4wfSWI * *M Wtukfd» 18 de noviembre de 
1 K S . ^ E U u M i r e e t o r Franjeo Barra. 
• •̂inc-»-*» >o. *via Issi fsb ÉooiOefio? *h-nobudi-ititos 
íiicmabíti •>"» i ' . Kís<:á o i t i t v*> 0 1 9 R 3 »b ' i - s b u b 

Eítá di#feecion general ha scKalado el <Ka 18 de' 
«ciembre prefeimo i las dere Je W maHana, en e? 
k ta l que ocupa el mtrihleho dé comercio, Inslruc-1 

clttn y obra* pública» en Alá corte, en la ciudad 
d« VaHadolid aatc el S». Kofe pohricú de la p r o v M a 

»frt*n4) del portaigo 
1 

- . • • 7 
áSas^saler . ipor tietopo fJe 

btffcectio proposielon. 
, 8 ¿ 8 i ^ r ¡ . J i t3>8i a j^ í i su eooiiflaj 

•í£|Oi<ñ .íHiiiqijriiD in:í»aTre9 , 

*/;-ndaiVsr>t fl|dt»^1 ¿500^ JRHÜ ríP^j*^ sójo'.;ióSsi 
,o[wl yÜftJ fií> fso!r.Jnr.t] ,00-3101x1 ôbfMHIoí ? J 4? 

.odjfí} oioidííioa 003 ,1 úIS b*. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo 
»Sf)IK »} i 6?0lá!S3 fLslv) 9 D ¿OÍ?R <»C !)l> ' . ^ ' 3 
- • En virtud 4e providencia <Ú Sr. D : Antonio A r ~ 
teaga jues de primera instancia del partido deColmr-
WfiXj^ Alfonso Rosa» 
lem García, se cita, llama y emplaza á D. Domingo 
ArMa^solter^.v/BciflO <Je Madrid,,4>¡jo de J>, Afito-
mo para que en el preciso termino dc 15 días se prc-t 
senté én lá cá^cé^bácfotál^e dicho partido para de-' 
fenderse de los cargos que Te resultan eri causa crimi-" 
nal contra el mismo por quimera sacando en el acto 
un puñal, pues pasado dicho término sin verificarlo 
se .3 ^^ra j^J tvMr?o en l a^r je^ iik Ja Jey¿ yujffeD-
tenderán las diligencias sucesivas can lo^ es|ra4qs deí 
tribunal. . ... 

Se sacan á publica s.uhasu 

sumos sobre el vino, aceite, vinagré; jabón, carnes 
frescas y vivas y tocino, y para sus remates están se* 
Halados los diás & y 2; del próximo diciembre, de 
diez a doce de la mañana; en la sala capitular á e Á r -

* Asimismo se subasta la medida, y para sus re-, 
mates están señalados los dias 3o del corriente no
viembre, el 10 y 21 de diciembre rjrdxinto, de diez 
á doce de U mañana, en dicha ialá capitular de A r * 
6 ^ 4 ^ ¡ asi 

*"1 13 lÍ ' 122? 1 

t \ ^ « t « a t a V t k\\ y • - J i i- t , f >¡v >a 6b 
7 n^ m Bs^íj ,•-.»ib 

r. i * t : / 
.* . Í I M K : MERCADO PÜBUCO D E Q R A N O ^ 1 

A L H O N D J G A I>E M A D R I D * 

algarrobas dc Í6.t) i J , u , t 
' 1 toaáríd 29 de nbvieiitbre de l i W | k 

M A D R I D : impren* fie D . M ^ H Ü K L ^ I T A . ' 


